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nes: a) Las previstas nominativamente en los Presu-
puestos Generales del Estado, de las comunidades
autónomas o de las entidades locales, en los térmi-
nos recogidos en los convenios y en la normativa
reguladora de estas subvenciones").

DÉCIMOOSÉPTIMO.- Que el presente convenio
se suscribe al amparo de lo estipulado en la Ley 38/
2003, de 17 de noviembre, de Subvenciones, en
concordancia con lo dispuesto en el Reglamento
General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de
Melilla.

DÉCIMOOCTAVO.- Que el procedimiento de
subvenciones directas en que se acrediten razones
de interés público, social, económico o humanitario,
u otras debidamente justificadas que dificulten su
convocatoria, de acuerdo con lo dispuesto en el
artículo 20.2 del Reglamento regulador de Subven-
ciones de la Ciudad Autónoma de Melilla, consistirá
en:

a) Solicitud acompañada de los documentos
indicados en el artículo 12.1 del Reglamento regula-
dor de las Subvenciones de la Ciudad Autónoma de
Melilla.

b) Documento acreditativo de la existencia de
crédito adecuado y suficiente para su otorgamiento.

c) Informe sobre la justificación de la concesión
directa.

d) Orden del Consejero competente por razón de
la materia, en la que deberá figurar objeto y cuantía
de la subvención, plazo o término para justificar la
subvención y forma de justificación por parte del
beneficiario del cumplimiento de la finalidad y de la
aplicación de los gastos que se concedan.

e) Indicación de su compatibilidad con la obten-
ción de otras subvenciones o ayudas para la misma
finalidad, procedentes del sector público o privado.
Si se declara dicha compatibilidad, obligación de
incluir en la documentación justificativa una relación
de todos los gastos e ingresos correspondientes a la
actividad subvencionada.

f) Obligación del beneficiario de someterse a las
actuaciones de comprobación y de control financiero
que realice la Intervención de la Ciudad Autónoma.

g) El órgano facultado para la concesión de la
subvención, será en todo caso, el Consejero compe-
tente por razón de la materia.

DÉCIMONOVENO.- Que, de acuerdo con lo dis-
puesto en el Reglamento de Gobierno y Administra-
ción, el órgano facultado para la ratificación de los
convenios que se deriven de la concesión de subven-
ción directa, será el Consejero de Fomento, Juven-
tud y Deportes.

VIGÉSIMO.- Que la Consejería de Fomento,
Juventud y Deportes es la competente para la trami-

tación de expedientes de subvenciones a Federa-
ciones Deportivas, así como el impulso del deporte
de competición y fomentar la imagen deportiva de
la Ciudad de Melilla.

En virtud de lo expuesto, ambas partes otorgan
y suscriben de mutuo acuerdo el presente conve-
nio, al amparo de lo dispuesto en el apartado 1 del
artículo 19 del Reglamento General de Subvencio-
nes de la Ciudad Autónoma de Melilla, en relación
con los artículos 22.2 y 28 de la Ley 38/2003, de
17 de noviembre, General de Subvenciones, que
se desarrollará con arreglo a las siguientes:

CLÁUSULAS
Primera. Objeto.-  El objeto del presente Conve-

nio es la gestión deportiva del Centro de Activida-
des Náuticas de la Ciudad Autónoma de Melilla, la
promoción de la vela en Melilla, así como el
mantenimiento y equipamiento para el buen esta-
do las instalaciones del Centro de Actividades
Náuticas, fomentando la concienciación de la
importancia de realización de actividades deporti-
vas, ofreciendo una alternativa de ocio y deporte
para los melillenses, así como la concienciación
en la adquisición de hábitos saludables en la
ciudadanía. Pudiendo establecer de forma detalla-
da los siguientes objetos:

A) Gestión del Centro Deportivo de Actividades
Náuticas de la Ciudad Autónoma de Melilla, de
acuerdo con las necesidades establecidas por la
Ciudad Autónoma de Melilla.

B) Asesoramiento en la práctica de esta moda-
lidad deportiva a los usuarios que lo consulten en
la instalación

C) El mantenimiento de las instalaciones del
Centro Deportivo de Actividades Náuticas  y Es-
cuela de Vela de la Ciudad Autónoma de Melilla.

D) La adquisición del material deportivo para el
desarrollo de las actividades propias de la instala-
ción.

E) Apoyo en el desarrollo de las competiciones
náuticas organizadas por la Ciudad Autónoma de
Melilla, especialmente en la "Semana Náutica".
Debiendo poner a disposición de la Ciudad Autóno-
ma de Melilla, los recursos humanos, técnicos,
embarcaciones, instalaciones, etc, de la entidad.
Asimismo, participará de forma activa en el desa-
rrollo de las actividades realizadas en cada una de
las pruebas que se efectúen por parte de la Ciudad
Autónoma de Melilla. Deberá realizar pruebas
específicas con los usuarios de la Escuela de Vela
de la Ciudad Autónoma de Melilla durante la
Semana Náutica, en las fechas que se determine
por parte de la administración.


